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B O L E T Í N O F I C I A L 
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Administración. — Intervención de Fondos 

de la Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

Imp. de la Diputación Provincial.—Teléf. 6100 

SÁBADO, 23 DE NOVIEMBRE DE 1963 

NUM. 265 

No le publica loi domiagoa MÍ días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta*. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por 100 para amortización de empréstito!. 

Advertencias.—1.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un oiempi-ir Ge caaa numero 
es este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales por dos ejem
plares de cada numero, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del pri
mer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semestrales; 
fuera de la Capital, 90 pesetas anuales, o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 70 
pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el s por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

inniistiriHcion ipiruvimcinl 

innVILDELIIPIlOlCiyELEOII 
C I R C U L A R 

Por Orden de la Dirección General 
de Sanidad, y a petición de los intere
sados, se hace constar que los comer
ciantes de licores D. Alberto Lomban 
González, propietario de «La Flor de 
Galicia», establecido en Haciadama-El 
Burgo (Culleredo), y D. José Río Fran
co, propietario de «Destilerías Finis-
terre» sitas en La Coruña, Menéndez 
^elayo, 18, que figuraban en Circular 
?e este Gobierno Civil de fecha 4 de 
lunio último, ampliando la publicada 
Con fecha 30 de mayo, no están proce
sados por la Autoridad Judicial, que-
aando excluidos del citado anexo. 

León, veinte de noviembre de 1963. 
El Gobernadop Civil Interino, 

José Eguiagaray Pallares 5418 

MiH. DIPIIIM PfflllüIlL DE ra 

Se 
A N U N C I O S 

tes - C0nvoca a los señores concursan-
^ pa la plaza de Cajista de la Impren-
las ^vincial, para la realización de 

Pr,uebas correspondientes, el próxi-
la ^ 12 de diciembre, a las diez de 
esta rvana en eI saIón de sesiones de 

* diputación, debiendo venir pro

vistos de los útiles y material necesa
rio para realizar dichas pruebas. 

León, 19 de noviembre de 1963.—El 
Presidente del Tribunal, Maximino 
González Morán. 5441 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción de una Escuela y una vi
vienda para Maestro en Nócedo de 
Gordón y de dos Escuelas y dos vi
viendas para Maestros en Ciñera, por 
el contratista adjudicatario de las mis
mas D. Rafael Pino Redón, y en cum
plimiento del artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953̂  
se hace público a fin de que las perso
nas cTEntidades que se crean con de
recho a reclamar contra la fianza por 
daños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes de trabajo y 
cualquier otro concepto que de las 
mismas se derive, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado de 
Intereses Generales de esta Corpora
ción durante el plazo de QUINCE (15) 
días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 13 de noviembre de 1963.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 
5333 Núm. 1704.-73,50 ptas. 

Ministerio de la Vivienda 

DireccióD General de M e c t u r a , Economía 
y Técnica de la [onstmcclón 

SECCION DE CONTRATACION 

Devolución de fianza definitiva 
Habiéndose iniciado el expediente 

de devolución de la fianza definitiva 
que garantiza él cumplimiento del con
trato de ejecución de las obras de RE
CONSTRUCCION * DE LA ESCUE
LA Y VIVIENDA PARA EL MAES
TRO Y REFORMADO DEL MISMO 
EN EL PUEBLO DE FELMIN (León), 
constituida en la Caja General de De
pósitos, Sucursal de León el 13 de 
abril de 1961 por el contratista de di
chas obras D. Abel Prieto Barrio, me
diante el depósito necesario en metáli
co, número de entrada 86 y 28.651 de 
registro, por un importe de 13.657,55 
pesetas, se hace ello público mediante 
este anuncio, de orden del limo, señor 
Director General, a fin de facilitar a los 
Organos que sean competentes, o a las 
personas que estén legitimadas al efec
to, la incoación de procedimientos ten
dentes al embargo de dicha fianza, en 
su caso, de conformidad con lo preve
nido en el art. 3.° del Decreto 1099/1962 
de 24 de mayo (Boletín Oficial del Es
tado número 125 de 25-5-62). 

Madrid, 14 de noviembre de 1963.— 
El Jefe de la Sección, O. García. 
5296 Númv1711.—86, 65 ptas. 



D i s t r i t o M INI11 
Don Indalecio Gorrochátegui Jauregui, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Luis Arias 

Martínez, vecino de Bembibre (León), 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día once de septiembre último, a las 
trece horas, una solicitud de permiso 
de investigación de carbón de ciento 
setenta y ocho pertenencias, llamado 
«Por si hay», sito en el paraje «Peña 
Escrita», del término de Villar de las 
Traviesas, Ayuntamiento de Noceda 
del Bierzo; hace la designación de las 
citadas ciento setenta y ocho pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida el 
punto más alto del crestón de Peña Es
crita, sita en el paraje del mismo nom
bre, en término de Villar de las Tra
viesas. 

Desde este punto de partida y en di
rección S., 17° E., se medirán 100 me 
tros y se colocará una estaca auxiliar 

De aux. a 1.a O., 17° S., 250 m. 
> 1.a a 2.a N., 17° O., 300 » 
» 2.a a 3.a O., 17° S., 1.000 » 
» 3.a a 4.a S., 17° E., 200 > 
» 4a a 5a O., 17° S., 900 > 
» 5.a a 6 a N., 17° O., 300 > 
» 6.a a 7.a E., 17° N., 100 » 
» 7 a a 8 a N.. 17° O., 200 » 
» 8.a . a 9 a E., 17° N., 100 » 
» 9 a a 10.a S., 17° E., 200 » 
» 10 a a 11.a E., 17° N., 100 » 
« 11.a a 12.a S.. 170E., 100 > 
» 12.a a 13.a E., 17° N., 100 » 
» 13.a a 14a S., 17° E., 100 » 
» 14.a a 15.a E., 17° N., 200 » 
» 15.a a 16 a N., 17° O., 100 * 
> 16.a a 17.a E., 17° N., 100 > 
» 17.a a 18.a N., 17° O., 100 » 
» 18.a a 19 a E., 17° N., 100 > 
» 19.a a 20.a N., 17° O., 100 » 
> 20.a a 21.a E., 17° N., 100 » 
» 21.a a 22.a N., 17° O., 100 > 
» 22.a a 23.a E., 17° N., 100 > 
- 23.a a 24.a N., 17° O., 100 » 
» 24.a a 25.a E., 17° N., 100 » 
» 25.a a 26.a N., 17° O., 100 » 
» 26.a a 27.a E., 17° N., 100 > 
» 27 a a 28.a NM 17° O., 100 » 
> 28.a a 29.a E., 17° N., 100 » 
» 29 a a 30.a N., 17° O., 100 > 
» 30a a 31.a E., 17° N., 100 » 
- 31.a a 32.a N., 17° O., 200 » 
» 32a a 33.a O., 17° S., 100 ^ 
> 33.a a 34 a N., 17° O., 100 » 
* 34.a a 35.a O., 17° S., 100 > 
» 35.a a 36.a S., 17° E., 100 » 
> 36.a a 37.a O., 17° S., 100 » 
> 37.a a 38.a S., 17° E., 100 » 
> 38.a a 39.a O., 17° S., 100 > 
> 39.a a 40.a S., 17° E., 100 » 
» 40.a a 41.a O., 17° S., 100 » 
» 41.a a 42 a N., 17° O., 100 » 
» 42.a a 43 a O., 17° S., 100 * 
» 43.a a 44.a N., 17° O., 100 » 
» 44.a a 45 a O., 17° S., 100 » 
* 45.a a 46.a N., 17° O., 100 » 
>46a a 47.a 0„ 17° S., 100 » 

De 47.a a 48.n N., 17° O., 100 m. 
* 48.a a 49.a E., 17° N., 1.700 > 
» 49.a a 50.a S., 17° E., 1.400 » 
» 50.a a aux. O., 17° S., 150 » 

Quedando así cerrado el perímetro 
de las ciento setenta y ocho hectáreas 
que se solicitan. 

Los rumbos son referidos al Norte 
verdadero y los grados centesimales. 

Se desea que este permiso inteste 
con las minas nombradas «CASUA
LIDAD» y «AMPLIACION A POR SI 
VALE». 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de Mi
nas y admitido definitivamente dicho 
permiso de investigación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 12 
de la citada Ley de Minas, se anuncia 
para que en el plazo de treinta días 
naturales puedan presentar los que se 
consideren perjudicados sus oposicio
nes en instancia dirigida al Jefe del 
Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.214. 
León, 18 de noviembre de 1963.—In

dalecio Gorrochátegui. 5414 

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre 

Habiendo sido aprobadas la* 
vas Ordenanzas de: nue-

1. ° Entradas de Carruajes Pn i 
edificios y solares de particulares 8 

2. ° Carga y descarga en la v a nv, blica. ia Pu-
3. ° Parada, situado y estaciona-

miento de carruajes y vehículos en 1. 
vía publica. 1113 

Para su aplicación en el eiernVi. 
de 1964, estarán de manifiesto ai n? 
blico en la Secretaría de este Avtm' 
tamiento por espacio de quince díaT 
para su examen por los vecinos y for 
mulen las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Valdevimbre, 12 de noviembre de 
1963—El Alcalde, Román González. 

5271 

^ J I i n i i i i s h r i M c i o i i ininmeiipaJ 

Ayuntamiento de 
León 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Aprobado por la Comisión Munici

pal Permanente de este Excmo. Ayun
tamiento el reparto y asignación pro
visional de cuotas por el concepto de 
«Contribuciones Especiales», derivadas 
de la ejecución del proyecto de cons
trucción de aceras en la Avenida del 
Padre Isla, se hace público el acuerdo 
sobre el particular adoptado por dicha 
Comisión, en sesión de 30 de octubre 
último, al objeto de que, durante un 
plazo de quince días y ocho más, pue
dan formularse por los interesados y 
vecindario en general, las reclamacio
nes, reparos u observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto queda 
de manifiesto el oportuno expediente 
en la Secretaría General (Negociado 
de Fomento y Obras), para su examen 
por término de quince días hábiles y 
horas de oficina. 

León, 12 noviembre de 1963.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 5334 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 698 de la vigente Ley de 
Régimen Local, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento se halla expuesto 
al público, por espacio de quince días 
y a efectos de reclamaciones, el pre
supuesto extraordinario para 1963-64, 
aprobado por esta Corporación muni
cipal en sesión celebrada en 28 de oc
tubre pasado. 

Cabrillanes, 14 de noviembre de 1963. 
El Alcalde (ilegible). 5361 

Ayuntamiento de 
Villablino 

El Pleno de este Ayuntamiento,, en 
sesión celebrada el día 7 del corriente 
mes, aprobó el proyecto redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Olegario Llamazares Gó
mez, para la realización de las obras 
de saneamiento de Villager, cuyo pre
supuesto de ejecución por contrata im
porta 1.685.221,25 pesetas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos de reclama
ciones que podrán presentarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento, donde 
dicho proyecto está de manifiesto al 
público, en el término de quince días. 

Villablino, 12 de noviembre de 1963. 
El Alcalde, Manuel Barrio. 5275 

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 7 del corriente 
mes, acordó aprobar el proyecto de sa
neamiento de Orallo, de que es autor 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Olegario Llamazares Gó
mez y cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata importa 682.839,31 pese-

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos de reclama
ciones que podrán formularse en w 
Secretaría de este Ayuntamiento, don
de dicho proyecto está de manltiens*" 
al público, en el término de qum^ 
días. , , lofft 

Villablino, 12 de noviembre de 1 ^ 
El Alcalde, Manuel Barrio. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Convocatoria de oposición paro c 
hrir una plaza de Agente ae 

Servicios Especiales ^ 
Con autorización de la Jun*gStinos 

ficadora de Aspirantes a ^ cia 
Civiles, este Ayuntamiento ai d 
oposición para cubrir en ,p\¡ua> de 
una plaza vacante en su piam _ v i . 
Agente de Servicios Especíale* 



allante de la Vía Pública—, con arre

glo a las siguientes 
BASES 

-La plaza a que se refiere la 
convocatoria está dotada con el suel

de 8.000,-— pesetas anuales y de 
derechos reconocidos al perso-

faT municipal por la legislación vi
gente, y tendrá el nombrado la obli
gación de alternar los servicios de 
vigilancia con los trabajos de ofici
na en las épocas que en dichas ofi
cinas exista mayor trabajo. 

2. a—Para tomar parte en la opo
sición se requiere: 

a) Ser español y varón. 
b) No hallarse incurso en ninguno 

de los casos enumerados en el ar
tículo 36 del Reglamento de Funcio
narios de la Administración Local. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes pe

nales. 
e) No padecer enfermedad ni de

fecto físico. 
f) Tener 21 años cumplidos y no 

exceder de 45. 
3. a—Quienes deseen concurrir a la 

oposición presentarán, en la Secre
taría del Ayuntamiento y en el pla
zo de treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación de esta convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, una instancia dirigida al 
Sr. Alcalde-Presidente en la que el 
aspirante manifestará, expresa y de
talladamente, que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas por 
estas bases, no siendo necesario el 
presentar documentación para acre
ditar el reunir las condiciones exi
gidas. 
4. a—La oposición constará de dos 

ejercicios eliminatorios que se cele., 
brarán en esta Casa Consitorial, una 
vez hayan transcurrido dos me
ses desde la publicación de este 
anuncio, en el día y hora que con 
antelación mínima de quince días se 
Publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento. El primer 
ejercicio constará de dos partes: a) 
Escribir al dictado durante el tiem-
Po que el Tribunal determine, cali-
meándose la limpieza, ortografía y 
corrección del escrito; y b) Reso
lución de dos problemas de aritmé-
tlca elemental, en el tiempo máxi-
mo de media hora. El segundo ejer
c i ó constará de dos partes: a) Re
acción de un oficio, parte o diligen-
f-la. relacionado con el servicio que 
*|a de desempeñar el que resulte 
hombrado, en el tiempo máximo de 
^d ia hora; y b) Resolución de dos 
^puestos facilitados por el Tribunal, 
gerentes a la aplicación a casos 

Practicos de las tarifas de Ordenan-
as fiscales vigentes, también en un 
empo máximo de media hora. 

composición del Tribunal 
ailíicador será anunciada en el tiem-

tn J forina dispuestos por el Decre-
0 áQ 10 de mayo de 1957. 

6. a—Para calificar, cada miembro 
del Tribunal podrá conceder al opo
sitor de cero a diez puntos en cada 
uno de los ejercicios. La puntuación 
alcanzada en cada ejercicio será la 
resultante de dividir el total de pun
tos que al opositor se hayan conce
dido en ese ejercicio por el número 
de miembros que integren el Tribu
nal. No podrá ser declarado apto el 
opositor que no alcance como míni
mo una puntuación media de cinco 
puntos en cada uno de los ejerci
cios. La calificación de cada ejerci
cio se hará pública tan pronto como 
esté realizada. La suma total de las 
puntuaciones medias alcanzadas en 
los dos ejercicios constituirá la cali
ficación final, y el opositor que ma
yor calificación final obtenga será el 
único que se considerará aprobado 
y que será propusto por el Tribunal 
al Ayuntamiento para su nombra
miento. 

7. a—En lo no previsto por las pre
sentes bases, la oposición se regirá 
por las normas del Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local. 

Toral de los Vados, 28 de octubre 
de 1963.—El Alcalde (ilegible). 
4763 Núm. 1705—307,15 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Garfín 

ANUNCIO D E S U B A S T A D E M A D E R A S 

La Junta Vecinal de Garfín, ha acor
dado por unanimidad la venta de 
121 m3 de madera de roble y 40 m8 de 
leña en pública subasta, en calidad 
de apeas, en los montes de libre dispo
sición propiedad de esta Junta, cuya 
subasta se celebrará el día 6 del próxi
mo diciembre, en el sito de costumbre 
por pujas a la llana ya que el precio 
mínimo asciende a la cantidad de 
46.000,00 pesetas. 

Garfín, 18 de noviembre de 1963 — 
El Presidente, Félix Fernández. 
5352 Núm. 1703 —39,40 ptas. 

Junta Vecinal de 
Estébanez de la Calzada 

Formado y aprobado por esta Junta 
Vecinal el presupuesto extraordinario 
para la construcción de un cementerio 
en esta localidad, se halla de manifies
to al público en el domicilio del señor 
Presidente para que pueda ser exami
nado, durante el plazo de quince días 
y formular contra el mismo las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

Estébanez de la Calzada, 15 de no
viembre de 1963—El Presidente, Pe
dro Hidalgo. 5323 

Junta Vecinal de Canales 
Confeccionado por esta Junta Veci

nal el padrón para la exacción del ar
bitrio local para el ejercicio de 1964, 

se encuentra de manifiesto al público 
en la casa del Sr. Presidente, por espa
cio de quince días, para que los inte
resados puedan examinarlo y formular 
reclamaciones. 

Canales, 14 de noviembre de 1963.— 
El Presidente, Benjamín López. 5268 

* * * 
La Ordenanza sobre Cementerio Lo

cal queda expuesta al público por es
pacio de quince días, a fin de que, du
rante el mismo, puedan formularse 
contra ella cuantas reclamaciones se 
considere oportuno. 

Canales, 10 de junio de 1963—El 
Presidente, Benjamín López. 5267 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas Ve
cinales que • se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1964: 

Robledino de la Valduerna 5313 
Ribera de la Polvorosa 5318 
Carbajal de Fuentes 5319 
Mélzara 5326 
Cabanas 5349 
Otero de Naraguantes 5350 
Pesquera 5351 
Castro del Condado 5400 
Cistierna 5404 

Junta Vecinal de 
Villauerde la Chiquita 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 27, apartado VIII; 42, 
enunciado d) del artículo 2.° del Es
tatuto de Recaudación de 29 de Di
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955, 
vengo en dar a conocer a todas las 
Autoridades, señores contribuyentes y 
señor Registrador de la Propiedad del 
partido el nombramiento de Recauda
dor de esta Entidad a favor de don José 
Luis Nieto Alba, vecino de León, sien
do apto para serlo, por no contravenir 
lo que determina el artículo 28 del Es
tatuto de Recaudación, en incompati
bilidades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Villaverde la Chiquita, 16 de no
viembre de 1963.—El Presidente, Teo-
domiro Barrientos. 5302 

Junta Vecinal de 
Santa Cruz del Sil 

Formado y aprobado por esta Junta 
Vecinal el padrón de vecinos sujetos 
a tributar por el derecho tasa de apro
vechamiento de leñas, pastos y hogar, 
correspondiente al año en curso, dicho 
documento queda expuesto al público 
por espacio de ocho días en el domi
cilio del Sr. Presidente a los efectos 
de que pueda ser examinado por los 



interesados y éstos puedan presentar, 
si lo estiman oportuno, las reclama
ciones pertinentes. 

Pasado el plazo de exposición al 
público, se procederá al cobro de las 
cantidades consignadas en dicho do
cumento. f 

Santa Cruz del Sil, 10 de noviembre 
de 1963. — El Presidente.- P. O. — El 
Secretario, Belarmino Colinas Colinas. 

5153 

|iisfiicia 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Ensebio Carrera Cacho, Oficial 
Habilitado en funciones de Secreta
rio del Juzgado Municipal número 
dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 185 de 1963, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, es como sigue: 

Sentencia.—«En la ciudad de León, 
a doce de noviembre de mil novecien
tos sesenta y tres.—Visto por el señor 
D. Siró Fernández Robles, Juez Muni
cipal número dos de esta ciudad, el 
presente juicio de faltas, siendo partes 
el Sr. Fiscal Municipal titular en ejer
cicio de la acción pública; y denun
ciantes los guardias de la Policía Ar
mada D. Wenceslao Alvarez Fernán
dez y D. Pedro Barrios Alonso y de
nunciado Pedro Larralde Donis, de 
diecinueve años de edad, soltero, va
quero, natural de Nocedo del Bierzo 
^León) hijo de Salustiano y de Angeles 
sin domicilio fijo. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Pedro Larralde Donis, 
como autor responsable de las faltas 
contra el orden público y de desobe
diencia, comprendidas en el artículo 
570 - 3.° y 6.a del Código Penal, sin la 
concurrencia de circunstancias modifi
cativas de su responsabilidad criminal 
a la pena de cien pesetas de multa y 
reprensión privada por cada falta y al 
pago de las costas procesales.—Así 
por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.— Siró Fernández.— Rubricado.— 
Está el sello del Juzgado Municipal 
número dos de León. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sir
va de notificación en legal forma a 
Pedro Larralde Donis, de diecinueve 
años de edad, natural de Nocedo del 
Bierzo, de profesión vaquero, soltero, 
hijo de Salustiano y de Angeles, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello el presente, visado por el 
Sr. Juez Municipal número dos en la 
ciudad de León, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—Eusebio Carrera Cacho.—Visto 
bueno: El Juez Municipal núm. 2, Siró 
Fernández. 5391 

Cédulas de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

ordenado por el Sr. Juez Municipal de 
Ponferrada, en juicio de faltas número 
275 de 1963, sobre lesiones que pade
ció el niño Marcelino Gutiérrez Robles, 
de 13 años, de que se acusa a otro y a 
Emilio Alvarez Merayo, hijo de Lau-
rentino y Guillerma, de 19 años, sol
tero, y vecino de Albares de la Ribera, 
actualmente en paradero ignorado, 
se cita al expresado Emilio Alvarez 
Merayo, para que el día 30 de los co
rrientes a las 11,15 horas comparezcan 
en este Juzgado, sito en calle La Cal
zada, 1, con las pruebas que tengan, 
para asistir al juicio, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Ponferrada, 19 de noviembre de 
1963—El Secretario,L. Alvarez. 5443 

Por la presente y en virtud de lo 
ordenado por el Sr. Juez Municipal de 
Ponferrada, enjuicio de faltas número 
326 de 1963, sobre actos contra la mo
ral y buenas costumbres, a instancia 
de Salvador Núñez Fernández, como 
padre de la niña Angeles Núñez Cam-
pelo, de 6 años, domiciliada en trave
sía de Gómez Núñez, 6, contra Avelino 
Rodríguez Fernández, de 41 años, na
tural de Villar de Vacas (Orense) se 
cita a este denunciado, en paradero 
ignorado para que el día 30 de los co
rrientes a las 12,15 horas, comparezcan 
en este Juzgado, sito en calle La Cal
zada, 1, con las pruebas que tengan, 
para asistir al juicio, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Ponferrada, 19 de noviembre de 1963 
—El Secretario, L. Alvarez. 5444 

Por la presente y en virtud de lo 
ordenado por el Sr. Juez Municipal de 
Ponferrada, en juicio de faltas número 
297 de 1963, sobre lesiones y maltratos 
entre Constantino Ochoa Tallón, de 
30 años, natural de Camponaraya, y 
José Lourido Hermida (a) «El Coruña»; 
de 21 años, natural de Brandoñas (La 
Coruña); anbos solteros, sin profesión 
fija, que estuvieron domiciliados en 
Ponferrada, se cita a ambos denuncia
dos para que el día 30 de los corrientes 
a las 10,15 horas, comparezcan en este 
Juzgado, sito en calle La Calzada, 1, 
con las pruebas que tengan, para asis
tir al juicio, apercibiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio consiguiente. 

Ponferrada, 19 de noviembre de 1963. 
—El Secretario, L. Alvarez. 5445 

Requisitorias 
Por la presente» requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Luis Ceballos González (a) »E1 Ce-
ballos», hijo de Fernando y de Victo
ria, de treinta y nueve años de edad, 

de estado casado, v e c h ^ ~ ^ T ^ 
León, natural de Corrales ( S a n t a n l í 
cuyo actual paradero se ignora er)' 
que cumpla ocho días de arresto^ 
le resultan impuestos en juicio d p T ? 

tas núm. 81 de 1963, por i n s ^ f " 
amenazas a A. Autoridad; poniéndol 
caso de ser habido, a disposición ñ ' 
este Juzgado Municipal número d 
de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pone el 
presente en León, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
tres—El Juez Municipal, Siró Fernán
dez—El Secretario, Eusebio Carrera 
Cacho. 5390 

. * 

Por haber sido habido e ingresada 
en prisión el procesado rebelde Flo
rencio García López, de 32 años, hijo 
de Fabio y Sebastiana, natural de Me
dina del Campo y vecino de Ponferra
da, se deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 235 de fecha 18 de octubre pró
ximo pasado.—Sumario núm. 64-1963. 

Murías de Paredes, a 19 de noviem
bre de 1963.—El Secretario, (ilegible).. 

5437 

^ N U N C I O PARTICULAR 

Comunidad de Regantes 
de Sorriba, Cistierna y Vidanes 

Se convoca a Junta general ordina
ria en primera convocatoria a todos 
los usuarios de esta Comunidad para 
el día 15 de diciembre, a las quince ho
ras, en el domicilio social, con el si
guiente orden del día: 

1. ° Examen de la memoria semes
tral presentada por el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación, si pro
cede, del Presupuesto de ingresos y 
gastos elaborado por el Sindicato para 
el año próximo. 

3. ° Asuntos que propongan Ios-
usuarios para ser tratados en otra nue
va Junta. i 

Lo que hago público para genera 
conocimiento. i n í r t -— 

Sorriba, 18 de noviembre de 19W-
El Presidente de la Comunidad, ADu 
dio Tejerina. _ 
5432 Núm. 1706.-55,15 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1 9 6 3 


